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Verbal- Declaración de Pertenencia 
 

Mediante el proveído inmediatamente anterior se ordenó a la activa subsanar la 

demanda en lo que atañe a los requisitos formales puntualmente destacados, a 

efectos que esta se formule con la precisión y claridad necesarias para el fin 

esperado, sin dejar de lado que la demanda en forma se erige como uno de los 

presupuestos procesales. 

 

Sin embargo, dentro del término legal previsto los demandantes MARIA ORFELINA 

VANEGAS FILIGRANA, EYDER BORRERO FILIGRANA, WILMAR FILIGRANA 

BALANTA y CAMPO ELIAS FILIGRANA GARCIA,, por conducto de su apoderado 

judicial, no subsanaron las inconsistencias advertidas en la demanda para proceso 

VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada contra 

JUANA MARIA BALANTA DE FILIGRANA, CAMPO ELIAS FILIGRANA BALANTA, 

MARIA ESILDA FILIGRANA BALANTA, ROBERTO FILIGRANA BALANTA, 

ISMAELINA FILIGRANA BALANTA, PRESENTACIÓN FILIGRANA BALANTA y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS; en consecuencia, es claro que al no 

cumplirse estrictamente con la totalidad de los requisitos aducidos, habrá de 

rechazarse la demanda y ordenarse devolver los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Así mismo, al haber advertido el despacho irregularidades que pueden ser 

constitutivos de un acto delictivo y/o disciplinable por parte de las personas a quienes 

la parte activa otorgó poder para representarlos, conforme se dejó constancia en el 

auto de inadmisión No. 500 de agosto 20 de 2021, se dispondrá compulsar copias 

penales y disciplinarias en contra de los señores CESAR AUGUSTO CASTILLO 

CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.971.804,  quien dijo tener 

Tarjeta Profesional de abogado No. 8943 y WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 14.987.214 y con Tarjeta 

Profesional No. 59485. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira,  R E S U E L V E: 

 

1° RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada en término 

legal. 

 

2°  ORDENASE la devolución de los documentos y anexos presentados con la 

demanda. 

 

3° COMPULSAR copias de esta providencia y del presente expediente con destino a 

la Fiscalía General de la Nación y a la Comisión Seccional de Disciplina de la Rama 

Judicial del Valle del Cauca, para que dentro del ámbito de su competencia se 

investigue la actuación de los señores CESAR AUGUSTO CASTILLO CASTILLO y 

WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN y se adopten las decisiones que en derecho 

correspondan. 
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4º ORDENASE el archivo del presente asunto, previa cancelación de su radicación. 
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